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SESIÓN PLENARIA 
 

13.- Pregunta N.º 754, relativa a razones por las que el gobierno no ha ejecutado la totalidad del programa 422 
“apoyo y actuaciones administrativas de industria”, presentada por D. Juan Antonio Guimerans Albo, del  
Grupo Parlamentario socialista. [8L/5100-0754] 

 

EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Pasamos al punto 13 del Orden del Día. 
 
LA SRA. BEITIA VILA: Pregunta N.º 754, relativa a razones por las que el Gobierno no ha ejecutado la totalidad del 

programa 422 “Apoyo y actuaciones administrativas de industria”, presentada por D. Juan Antonio Guimerans, del Grupo 
Parlamentario Socialista. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Para formular la pregunta tiene la palabra D. Juan Guimerans. 
 
EL SR. GUIMERANS ALBO: Mire usted Sr. Consejero, si hubiera cumplido usted con su obligación y hubiera estado 

se hubiera evitado lo que ha dicho. Yo eso ya lo he dicho en la intervención anterior y nos hemos felicitado por el dato del 
turismo. 

 
Pero también le digo que desmiente usted al Sr. Astuy que dice que menos facturación y caída del empleo. Dígalo 

todo, dígalo todo y sino le desmiente usted, pero dígalo todo. 
 
Y pernoctar en avión es difícil y yo creo que esos cientos mil habrán venido, bueno me imagino que los que vienen 

de Burgos aquí o de Valladolid aquí vienen en avión y pernoctan, que es un vuelo transoceánico. 
 
Vamos a lo que nos trae, ¡hum! Desafortunadamente no pude preguntarle por algo que se produjo el 19 de julio. El 

19 de julio el Interventor General de Cantabria publicó los datos de liquidación del presupuesto 2012. ¿Y qué dicen los 
datos del 2012 en relación con su gestión? Pues de todo menos bonito, ¡oiga!, de todo menos bonito. 

 
No tienen ustedes burladero tras el que escudarse, ¡eh! Ustedes aprobaron el presupuesto que quisieron, el que 

quisieron, no admitieron ni una enmienda, ni una. No se pueden escudar en que no tuvieron los ingresos previstos, 
superaron los ingresos previstos, ya se encargaron ustedes aunque aumentando las tasas. 

 
Hicieron todo eso ¿y cuál es el resultado final? El resultado final es simplemente en su negociado oiga, pues 

industria y energía, se han gastado de treinta y tres, ochenta y seis millones disponibles, 18,06 y por tanto se han dejado 
de gastar 15,8, o sea, el 46,55.  

 
En turismo, comercio y Pymes, se han gastado de veinticinco, cuarenta y tres, 11.99; por tanto se han dejado de 

gastar 13.44, por tanto el 52 por ciento. 
 
Investigación, desarrollo e innovación, lo que nos ha traído aquí sesudas y profundas discusiones, lea usted el 

Boletín o haga dimitir al interventor si ha pasado mal los datos ¡yo qué quiere que le diga! 
 
Tenía usted 13.91 millones de euros presupuestado, ha gastado la estratosférica cifra del 2.38, es decir un 17.16, o 

sea que ha dejado usted de invertir 11,53 millones ¿Me puede explicar esta situación? 
 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Muchas gracias Sr. Diputado. 
 
Contestación del Gobierno, tiene la palabra el Sr. Consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. 
 
EL SR. CONSEJERO (Arasti Barca):  Sr. Guimerans, sobre el presupuesto de 2012, usted ya me preguntó el 18 de 

marzo pasado y yo le contesté a esa pregunta, por lo tanto, me reafirmo en la respuesta dada. 
 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Muchas gracias, Sr. Consejero. 
 
Tiene la palabra, D. Juan Guimerans. 
 
EL SR. GUIMERANS ALBO: Transparencia y buen gobierno. O sea, que usted ya anticipó la respuesta a la 

publicación el 19 de julio, del Interventor. Es usted... Yo creí que era muy bueno, es que es usted prodigioso, prodigioso. 
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Pero vamos a ver, le voy a contar otra, digo, porque ésta no me la ha contestado ¡eh! A ver, 19 de este mes, 
ejecución presupuestaria. Estaba usted volando, entiendo que no tenía cobertura y no se enteró de los datos. 

 
¿Cómo vamos este año? Con una rebaja con respecto al anterior. Como más..., que nos salimos. Ahora sí que es 

verdad que nos salimos. 
 
Industria y energía. Pregúnteselo a él, tiene usted empleado el 26,47 de su crédito definitivo. Es decir, de los 26 

punto 79 millones de euros de los que dispone, ha gastado usted, siete. Es que no hay ningún problema en la industria que 
atender, ni incentivas, ni poner medidas de competitividad. Estupendo. 

 
Comercio, turismo y PYMES. Usted ha empleado de su presupuesto en este caso, de los 13 millones, 9. Va por 

encima usted de la media del presupuesto, que es 54 punto 7. Pero la traca, la de empleo se la contaré a mi Consejera en 
otro momento, la de la ejecución del empleo, la traca es el I+D+i. El I+D+i va a hacer usted bueno el año pasado, el 17 y 
pico es un ratio que hay que pelear para llegar a él en la ejecución, porque desde luego usted en los ocho primeros meses 
¿qué ha hecho? Ha empleado el 9 punto 35, el 9 punto 35 de su crédito definitivo. Es decir, de los 13.67 millones que tiene 
presupuestados... Sí llame por teléfono y confírmelo sí y si puede llame al Interventor y dígale: Oye no me hagas estas 
cosas, que en fin, esto no es agradable, esto no es agradable para nadie. Sí, mejor que le coja su asesor. Sí, mejor..., y se 
lo confirme. Pero sí es estupendo, yo creo que se lo puede confirmar usted, si dentro hay cobertura, oiga, no salga. Si no 
pasa nada, si dentro hay cobertura, de verdad, es muy fácil. 

 
Pero vamos a ver, usted tiene 13.67 y se ha gastado - aquí se ha salido usted de la tabla- un millón, punto 28, lo 

que es el 9,35. Le va a costar llegar este año al 17 ¡eh! ¿Y ustedes son los del I+D+i y el futuro? ¿De verdad? ¿Pero por 
qué tenemos que creerles? ¿Pero por qué nos toman el pelo inmisericordemente a nosotros...? 

 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Muchas gracias. 
 
EL SR. GUIMERANS ALBO: ...y esto sería menos importante, no se lo tomen a los cántabros. 
 
Trabaje usted un poco, oiga. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Tiene la palabra el Sr. Consejero de Industria. 
 
EL SR. CONSEJERO (Arasti Barca): Sr. Guimerans. Sr. Guimerans, si yo no estoy equivocado, si yo no estoy 

equivocado, usted me pregunta por la ejecución de un programa del presupuesto del año 2012. Si no estoy equivocado 
que ya empiezo a dudarlo, no del año 2013. Por lo tanto, usted me está haciendo una pregunta correspondiente al año 
2012, por lo tanto, céntrese en lo que usted me pregunta y yo le respondo por lo que usted me pregunta. Del año 2012, no 
del año 2013. 

 
Y le recuerdo y le recuerdo, Sr. Guimerans... 
 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Silencio, por favor. 
 
EL SR. CONSEJERO (Arasti Barca):  Y le recuerdo, Sr. Guimerans, que en el año 2012 este país, aunque a usted 

le hace muchas gracias, estuvo al borde del rescate, estuvo al borde del rescate económico, como consecuencia de dos 
legislaturas socialistas en que los temas importantes, los temas importantes, ya sé que le hace muchas gracias, puede no 
ser para menos; era la Ley de memoria histórica y la alianza de civilizaciones (risas) 

 
Sí, sí. Como consecuencia, Sr. Guimerans, de un déficit que ustedes nos dejaron desbocado, como consecuencia 

de unos intereses de deuda de 120 millones al año, como consecuencia Sr. Guimerans... 
 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Silencio por favor. 
 
EL SR. CONSEJERO (Arasti Barca): ...de un sector público empresarial creciendo en tamaños y pérdidas, pero no 

se preocupen hombre, si ahora viene lo bueno, ahora viene lo más gracioso, ahora viene lo más gracioso. 
 
Ahora viene lo más gracioso, no se preocupen hombre, ahora viene lo más gracioso, Sr. Guimerans, seguramente 

le va a hacer muchísima gracia como consecuencia Sr. Guimerans de que hemos tenido que pagar... en el año 2012... 
 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Sr. Guimerans silencio por favor. 
 
EL SR. CONSEJERO (Arasti Barca); ...cuatro millones y medio de indemnización a una empresa llamada ASTRA 

porque su Gobierno rescindió un contrato que había adjudicado cuando el servicio de TDT lo prestaba gratuitamente otra 
administración, no me diga Sr. Guimerans, Sr. Guimerans no me diga que eso no tiene gracia... claro, claro, y eso hay que 
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pagarlo, esa jaimitada Sr. Guimerans hay que pagarla, es decir que ustedes hayan tirado cuatro millones y medio por una 
jaimitada así hay que pagarlo, claro, hay que pagarlo, claro. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Sr. Mazón silencio por favor. 
 
EL SR. CONSEJERO (Arasti Barca): Y parece que les hace mucha gracia a la bancada Socialista, probablemente 

porque fueron ellos que como consecuencia del Ecoparque Besaya esto tiene mucha risa ya verá, esto tiene mucha risa, 
¿se acuerdan del Ecoparque Besaya, aquel proyecto que iba a crear una inversión?...-rianse, rianse- de 600 millones de 
euros? ¿Se acuerdan?... 

 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Sr. Guimerans... Siempre con lo mismo... Oiga, vamos a ver. Yo 

entiendo que haya parejas que sean imposibles de entender... (risas) Pero los ciudadanos han decidido lo que han 
decidido. Y por lo tanto, les pido el máximo respeto y la máxima educación. 

 
Usted tiene que estar en silencio en el escaño... (murmullos) En el escaño... Usted y todos los demás.  
 
Les ruego silencio, por favor. 
 
Continúe, Sr. Consejero. 
 
EL SR. CONSEJERO (Arasti Barca): Nos tomaremos lo de pareja en el sentido retórico... Pero, Sr. Guimerans, 

prepárese a reirse a carcajadas. El Ecoparque Besaya es graciosísimo, es graciosísimo. Porque el Ecoparque Besaya, 
ustedes decían que iba a suponer una inversión de 600 millones de euros. Mire si es gracioso que fue anulado por los 
Tribunales de Justicia, y nos ha supuesto a este Gobierno tener que pagar 4 millones de euros. Eso tiene una gracia 
tremenda.  

 
Y por lo tanto, Sr. Guimerans, si usted hace las cuentas, seguro que le cuadra el presupuesto de 2012, que es por 

lo que usted me ha preguntado. 
 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Muchas gracias, Sr. Consejero. 
 
Concluido el Orden del Día y siendo las veinte horas y veintitrés minutos, se levanta la sesión. 
 

(Finaliza la sesión a las veinte horas y veintitrés minutos) 
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